
Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2021-00277-00 

Demandante: Ángela Ruth González Niño y Otro  
Demandado: Néstor Augusto Tarazona Galindo y Otra   

                    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2021-00277-00  
 
PREVIAMENTE a dar trámite al memorial allegado mediante correo electrónico del 
17 de agosto de 2022, este juzgado ordena REQUERIR al abogado, para que 
remita el escrito y anexos desde el email que aparece inscrito en la página WEB de 
la Rama Judicial - Registro Nacional de Abogados (SIRNA), lo anterior en virtud 
que revisada la documental, esta fue allegada desde un correo diferente al descrito 
en la citada página (carvajalvasquezja@gmail.com).  
  

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 148 del 15 de septiembre de 
2022 a las 8:00 a.m. 
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Bucaramanga - Santander
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